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• Existía una ruptura entre el concepto que se 

establecía en la Constitución y las métricas que 

se utilizaban para medir los avances en el plan 

de gobierno.

• Desde hace más de quince años que se 

utilizaban ciertas  medidas de pobreza 

aceptadas  internacionalmente como son las 

basadas en el ingreso, en el consumo y en 

necesidades básicas insatisfechas. Era 

necesario una nueva propuesta técnica.

• Se necesitaban medidas que describan la 

pobreza en todas sus dimensiones y que sirvan 

para el diseño y la evaluación de políticas 

públicas. 

¿POR QUÉ ERA IMPORTANTE UNA 
NUEVA MÉTRICA DE POBREZA?
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El método multidimensional de cálculo de la pobreza,
permitiría al Ecuador tener una medida más adecuada a
la visión de su Constitución, donde el centro del
desarrollo es el ser humano y el objetivo final es alcanzar
el Buen Vivir.



NUEVA CONCEPCIÓN ALINEADA A LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALESS Y A LOS OBJETIVOS DEL PLAN 
NACIONAL DE GOBIERNO



Constitución de la República del Ecuador (2008)

• "Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la 

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. (Artículo 3)

• Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y 

la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir". ( Artículo 3)

• “El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y 

adolescentes, entre ellas la atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, 

educación y cuidado diario en un marco de protección integral de sus derechos“ (Artículo 46)

Código de Menores

• Toda persona tiene derecho a la educación desde su nacimiento, proporcionada por su 

familia y también, el Estado integrará en sus políticas la necesidad de asegurar a los menores 

y sus familias las condiciones económicas, sociales, nutricionales y de salud adecuadas para 

un aprendizaje efectivo.

LA METODOLOGÍA CONSIDERA DIMENSIONES QUE SE 
RELACIONAN CON VARIOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN Y OTRAS NORMATIVAS VIGENTES:



Convenio de los Derechos del Niño 

• “Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 

desarrollo del niño". 

Sistema Nacional de Salud

• "Garantizar el acceso equitativo y universal a servicios de atención integral de salud, a 

través del funcionamiento de una red de servicios de gestión desconcentrada e intregración

social y territorial en la diversidad" (Artículo 3) 

Objetivos Plan Nacional del Buen Vivir

• "Auspiciar la igualdad, cohesión e intregración social y territorial en la diversidad"

(objetivo 1)

• "Mejorar las capacidades y potenciales de la ciudadanía" (objetivo 2)

• "Mejorar la calidad de vida de la población" (objetivo 3)

• "Garantizar el trabajo estable, justo y digno en su diversidad de formas" (objetivo 6)

LA METODOLOGÍA CONSIDERA DIMENSIONES QUE SE RELACIONAN 
CON LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN Y OBJETIVOS 
DEL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR:



LOS INDICADORES SE RECOGEN DE FORMA SISTÉMICA 
Y CONTITUYEN FUNTES CONFIABLES PARA MEDIR EL 
PROGRESO



.
La mayor parte de los indicadores definidos para el IPM pueden ser calculados 
desde fuentes como las Encuestas de Empleo y Desempleo que calcula 
periódicamente el INEC.  Existen limitaciones para el cálculo de las dimensiones 
que tienen que ver principalmente con la evolución de los indicadores de  Salud.  
En un primer ejercicio para calcular esta medida de pobreza se utilizaron las 
Encuestas de Condiciones de Vida levantadas por el INEC y disponibles para los 
años 1995, 1999, 2006;  y datos disponibles de la encuesta ESSHO que se levantó 
por el MCDS el año 2012.
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